
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación N° 460. 
 
 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00183-00 

DEMANDANTE: NELSON CORTES MEJÍA   

DEMANDADOS: CNSC y  UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER 

 
 
Mediante auto proferido el 21 de julio de 2021, en aplicación  el artículo 42 de la ley 
2080 de 2021 que adicionó el artículo 182A al CPACA1 se advirtió que el presente 
caso se enmarca dentro de los parámetros establecidos para proferir sentencia 
anticipada, se procedió a fijar el litigio y se incorporaron como medios de prueba 
validos los documentos aportados con la demanda y su contestación.  
 

Teniendo en cuenta que el auto N° 337 del 21 de julio de 2021 se encuentra en firme 
se procederá a correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) 
días, conforme a lo previsto en el artículo 182A del CPACA, adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso final del artículo 
181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: CORRER traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) 
días conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo 

                                                           
1 (…)ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
 
1. Antes de la audiencia inicial: (…)  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 
y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  (…) 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.   
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 181 de 
este código y la sentencia se expedirá por escrito.   
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si 
el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  (…)  
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establecido en el artículo 182A ibidem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021 
 
Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 
A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 
proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Acatando el deber consagrado en el artículo 46 de ley 2080 de 2021 que modificó 
el artículo 186 del CPACA comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 
de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

      Teléfonos:             (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Oral 001 
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Juzgado Administrativo 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a89ceb28220d35e5cc9bf0070600da4e6b9cd42715c020146fa3bc4a64c0bcb8 
Documento generado en 06/08/2021 11:12:27 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


